MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES, Resolución de 29 de enero de 2003
BOE.: 30 de enero de 2003, núm. 26

Modifica la de 18 de enero de 2003 por la que se convoca la concesión de ayudas para la realización de proyectos en el marco del programa de Acción Comunitario «Juventud», aprobado por la decisión número 1031/2000/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.
   Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 25, de 29 de enero de 2003, la Resolución del Instituto de la Juventud de 18 de enero de 2003, por la que se convoca la concesión de ayudas para la realización de proyectos en el marco del Programa de Acción Comunitario «Juventud», aprobado por la Decisión número 1031/2000/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, y siendo necesario la ampliación del plazo de presentación de solicitudes de ayuda para los grupos de actividades cuyos proyectos habían de presentarse hasta el 1 de febrero de 2003, dispongo lo siguiente:

    La disposición sexta de la Resolución de este Organismo, de fecha 18 de enero de 2003 («Boletín Oficial del Estado» número 25, del 29), por la que se convoca la concesión de ayudas para la realización de proyectos en el marco del programa de acción Comunitario «Juventud», aprobado por la Decisión número 1031/2000/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, queda modificada de la siguiente manera:

    Primero.- en su párrafo segundo, donde dice «Hasta el 1 de febrero de 2003», debe decir: «Hasta el 13 de febrero de 2003».
    Segundo.- En su párrafo octavo, donde dice «Hasta el 1 de febrero de 2003», debe decir: «Hasta el 13 de febrero de 2003».

    Madrid, 29 de enero de 2003.- La Directora General, Elena Azpiroz Villar.

